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PRESENTACIÓN





La edición del presente volumen dedicado a las cuentas municipales del concejo
de Piedrahíta entre los años 1481-1487, que se añade a los ya publicados hasta el
momento, demuestra que lo que inicialmente fue una iniciativa histórica interesante,
promovida por la Institución Gran Duque de Alba, dependiente de la Diputación
Provincial de Ávila, y por la Caja de Ahorros de Ávila, se ha materializado en la
difusión de unos documentos de gran importancia para el conocimiento de la historia
medieval de nuestra provincia, a los que hasta ahora solo accedían los investigadores
que se acercaban al Archivo Municipal, donde estaban celosamente conservados y
custodiados.

La colección documental que se va completando permite reconstruir la vida de
una villa de la Corona de Castilla en el tránsito entre la Edad Media y la Moderna con
bastante minuciosidad, lo que convierte a Piedrahíta en un referente para el estudio de
la historia urbana en este periodo.

Dentro de este gran proyecto, el estudio histórico introductorio y la transcripción
de los documentos que se editan en este volumen han sido realizados por María Dolo­
res Cabañas. La autora es una destacada medievalista, profesora de la Universidad de
Alcalá, ya acreditada como catedrática, y colaboradora desde hace muchos años de la
Institución Gran Duque de Alba.

En relación con la edición de Fuentes Documentales de nuestra provincia por la
profesora Cabañas destacan, por la dificultad del trabajo realizado y el interés de los
datos obtenidos, los volúmenes relativos a la Documentación medieval abulense en el
Registro General del Sello (1996) y los relativos a la Documentación medieval abulense
en el Archivo General de Simancas: Contaduría Mayor de Cuentas (1420-1496) y
(1497-1500), publicados en 2004 y 2007.

Por otro lado, otros trabajos de la profesora María Dolores Cabañas en relación con
la difusión de las Fuentes Históricas Documentales se han concretado en la colección
de Fuentes de Guadalajara realizada a través del Centro Internacional de Estudios
Históricos Cisneros de la Universidad de Alcalá, así como en la edición del Fuero
de Molina y las Constituciones de 1510 del Colegio de San Ildefonso, promulgadas
por Cisneros.

En la introducción histórica recogida en este volumen la autora describe el funcio­
namiento de la hacienda concejil, la importancia del mayordomo, las relaciones con el
señor de Valdecorneja y la preocupación de los responsables municipales por mejorar 
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y conservar las infraestructuras de la villa, impulsar las actividades económicas y co­
hesionar los diferentes grupos sociales a través de fiestas, ferias y atención a los más
necesitados.

Por otra parte, la documentación publicada con la descripción de ingresos y gastos
permite a los no especialistas acceder a un rico material histórico y disfrutar de las
minuciosas noticias que reflejan la vida cotidiana de la villa.

Felicito por ello tanto a la profesora Cabañas, a los investigadores de la Institución
Gran Duque de Alba y a todos aquellos empeñados en el arduo trabajo de recuperación
de nuestra memoria histórica.

Jesús Manuel Sánchez Cabrera
Presidente de la Diputación de Avila
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INTRODUCCIÓN





1. PROPÓSITO Y LÍMITES DE ESTE ESTUDIO

El presente volumen contiene la edición del Libro 6.° de las Cuentas del Concejo
de Piedrahíta entre los años 1481-1487. Forma parte del gran proyecto emprendido por
la Institución Gran Duque de Alba de poner a disposición de los investigadores y del
público interesado los cuadernos de cuentas y rentas de este concejo.

Todos los autores que colaboran en esta empresa han destacado la importancia del
Archivo Municipal de Piedrahíta por la riqueza y buena conservación de sus fondos
bajomedievales custodiados con gran celo desde el siglo xv en el «arca del concejo»1 2,
que han llegado íntegros hasta nuestros días.

El profesor Carmelo Luis López, director de este proyecto, ha dedicado un gran esfuer­
zo a catalogar y editar la interesante documentación de Piedrahíta3 * 5, además de realizar un
importante estudio sobre la vida de esta localidad a fines de la Edad Media’.

El hecho de poder contar con series completas de documentos, permite reconstruir
la vida de una villa de la corona de Castilla en el tránsito entre la Edad Media y la
Moderna con bastante minuciosidad, lo que convierte a Piedrahíta en un referente para
el estudio de la historia urbana en ese periodo1.

Dentro de las series documentales del fondo municipal destaca la relativa a la con­
tabilidad del concejo recogida en los libros de cuentas cuyo proyecto de edición seriada

1 SANTOS CANALEJO. E. C. de. «El archivo municipal de Piedrahíta: tipología documental bajomedieval
en una villa del duque de Alba y cabeza de una comunidad de villa y tierra». Anuario de Estudios Medievales.
18(1998), pp. 12-13.

2 Colección documental del Archivo Municipal de Piedrahíta (1372-1549). LUIS LÓPEZ, C. (ed.). Ávila:
Institución Gran Duque de Alba : Caja de Ahorros de Ávila, 1987, y Catálogo del Archivo Municipal de Piedrahi-
ta (1372-1500). LUIS LÓPEZ. C. (ed.). Ávila: Institución Gran Duque de Alba : Caja de Ahorros de Ávila, 1989.

5 LUIS LÓPEZ, C. La Comunidad de Villa y Tierra de Piedrahíta en el tránsito de la Edad Media a la
Moderna. Ávila: Institución Gran Duque de Alba. 1987.

' LUIS LÓPEZ. C. Documentación medieval de Piedrahíta: estudio, edición crítica e índices, vol. /. (1372-
1447). Ávila: Institución Gran Duque de Alba : Caja de Ahorros de Ávila, 2007. SANTOS CANALEJO, E. C.
de. «El archivo municipal de Piedrahíta...».
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se acomete ahora. Esta serie permite no sólo conocer aspectos interesantes de la vida
cotidiana de la villa, sino también sobre la fiscalidad y la hacienda concejil, pues nos
describen con gran minuciosidad la elaboración de los presupuestos y la estructura del
gasto desde principios del siglo XV5, que hacen de Piedrahíta y su término un modelo
sobre el funcionamiento de la fiscalidad concejil en la corona de Castilla5 6.

Entre los años 1413 y 1522, los cuadernillos de cuentas recogen los asientos rela­
tivos a los ingresos y gastos, el lugar, fecha y personas responsables de la elaboración
de cuentas y su balance final, analizados por Carmelo Luis López en su estudio sobre
la Comunidad de Villa y Tierra de Piedrahíta7 * * *.

Este mismo investigador ha señalado el papel fundamental que tenía el «mayor­
domo del concejo» en el entramado presupuestario, cargo de máxima confianza del
regimiento*,  de quien dependía directamente. El cargo de mayordomo se elegía anual­
mente entre aquellas personas que pudieran depositar una fianza para acceder al mismo,
pues respondía con sus bienes del «alcance» de ingresos y gastos. Era el responsable
de la administración económica municipal, de la que daba cuenta anualmente en la
obligada presentación del balance final de su gestión. Si en el recuento final el balance
era positivo el concejo «alcanzaba» al mayordomo, y si era negativo, el mayordomo
«alcanzaba» al concejo, lo que permitía una revisión completa del ejercicio de cada
oficial'’.

En el caso de Piedrahíta eran las autoridades municipales reunidas en concejo la
víspera de Navidad, las que designaban a dos personas para que el señor de Valde-
corneja nombrara a una de ellas para ejercer las funciones de mayordomo durante el
año siguiente16.

De los cincuenta y ocho balances conservados sobre la villa entre 1372 y 1521,
treinta y uno son positivos, veintiséis negativos y uno nulo. A partir de mediados del
siglo XV, se documenta una mejora económica del concejo de Piedrahíta, y, a partir de
ese momento y con excepción de los años 1474-1476 que tienen un saldo negativo, se 

5 LUIS LÓPEZ. C. La Comunidad de Villa y Tierra de Piedrahíta..., p. 287.

6 Para el estudio de la fiscalidad municipal vid. LADERO QUESADA. M. Á. «Las haciendas concejiles en
la Corona de Castilla. Una visión de conjunto». En: Finanzas y fiscalidad municipal. V Congreso de Estudios
Medievales. Avila: Fundación Sánchez Albornoz, 1997, pp. 7-71. GUERRERO NAVARRETE. Y. et ál. «Fisca­
lidad de ámbito municipal en las dos Castillas (siglos XIV y XV). Estado de la cuestión». Medievalisnio, Boletín
de la Sociedad Española de Estudios Medievales. 11 (2001). pp. 225-227. y particularmente p. 242.

’ LUIS LOPEZ. C. La Comunidad de Villa y Tierra de Piedrahíta..., pp. 227-334.
' LUIS LÓPEZ. C. La Comunidad de Villa y Tierra de Piedrahíta..., p. 287. CORRAL GARCÍA. E. El

mayordomo de concejo en la Corona de Castilla (siglos X111-XV1H). Madrid: El Consultor de los Ayuntamientos
y de los Juzgados. 1991, p. 191.

’ 1BÍDEM.

” Fol. 22v.
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advierte una estabilización del equilibrio presupuestario que, a partir de 1477. empieza
a tener un balance positivo".

La descripción detallada de ingresos y gastos permite por tanto conocer aspectos
como las prioridades de gasto fijadas por el concejo de Piedrahíta tanto para la villa
como para la tierra, el comportamiento de la élite del concejo y su relación con el señor
de Valdecorneja o los lazos que Piedrahíta mantenía con otras villas dependientes de
este señorío, como El Barco, La Horcajada y el Mirón.

2. EL LIBRO SEXTO DE CUENTAS DEL CONCEJO DE PIEDRAHÍTA
(1484-1487)

El libro sexto de las cuentas del concejo de Piedrahíta que se edita en este volumen
contiene las series contables municipales de los años 1481-1487, agrupadas en siete
cuadernillos y 98 folios escritos por ambas caras en letra cortesana y con una medida
básica de 22x3 lem, con la excepción de algunas hojas que tienen un tamaño variable
pero siempre inferior al ya señalado. El número de folios de papel de cada expediente
es de una media de 12, a excepción del Expediente 4 que es de 2 folios.

Escritos en letra gótica cursiva redonda, conocida también como cortesana, los folios
recogen los asientos en grupos de renglones separados unos de otros y de forma muy
ordenada. La estructura de las cuentas y su distribución es similar a la de otros libros ya
editados. En el centro de la página se detallan los asientos contables con las cantidades
consignadas en letra o en número. El margen izquierdo se dedica a escribir ladillos muy
escuetos que aluden al contenido del asiento, lo que permite al mayordomo localizar fá­
cilmente los datos. En la columna derecha se consignan las cantidades escritas en número,
que se suman al pie de cada una de las páginas en letra y en números romanos junto con
la firma de uno de los regidores. En estos años, las hojas de libramientos, nóminas y gas­
tos del mayordomo aparecen firmadas por Pedro de Bárcena, Fernando de Valdencbro,
Francisco de Salazar. Simón González y Alfonso González de Armentcros.

Hay folios que recogen sólo una información numérica dispuesta en largas colum­
nas de sumas y restas11 12.

Las informaciones sobre los ingresos ordinarios del concejo y su recaudación no
son muy detalladas, si bien se precisan los correspondientes a las rentas, propios y
penas que el mayordomo tenia encomendados y que constituían el «recibo». Estos
ingresos reflejados como cargo ai mayordomo se sitúan al principio de cada cuaderno
de cuentas anual.

11 LUIS LÓPEZ, C. La Comunidad de Villa y Tierra de Piedrahíta..., pp. 312-313.
12 Fols. 25r-v.
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Los «propios del concejo» aparecen bajo la forma de fuentes de renta y bienes
raíces, gestionados en régimen de arrendamiento, y sus ingresos constituyen el grueso
de las rentas concejiles. Una de las más importante es la renta del peso, que tiene un
tendencia ascendente a lo largo del siglo xv, pasando de 5.300 maravedís en 1433 a
28.000 maravedís en 1484”, 148514 y 148715. Hay que destacar también la renta de
la dehesa de Navacabcra que asciende a 9.000 maravedís en 1484 y 9.500 en 1485
y 17.740 en 148716 así como la de la dehesa de los Arroyos, de una cuantía de 600
maravedís en 148417 y 900 maravedís en 14851S. Todas ellas son rentas derivadas de
aprovechamientos ganaderos y del papel central que ejerce la villa respecto a la Tierra.
Con menor monto aparecen la renta de la dehesa del Río y la del Pinar así como las de
la caja o la saca del pan19. Aunque en la contabilidad de Piedrahíta la renta de la cerca,
muy importante por su cuantía, no suele incluirse en los ingresos ordinarios del con­
cejo, pues existe una serie de libros de cuentas del «cornado de la cerca», aparece en
algunos de los cuadernos que se editan en este volumen: 22.000 maravedís en 148320,
23.000 en 14842' y 22.500 en I48522.

Hay que destacar la importancia de la imposición indirecta y el recurso al reparti­
miento entre las distintas circunscripciones para la recaudación de las rentas del con­
cejo, como es el caso de los pedidos de los señores de Valdecorneja, recaudados sobre
la tierra mediante ese procedimiento y de los que se hablará en el apartado siguiente
de esta introducción.

A pesar de ser escasas las referencias a la fiscal idad real, tenemos noticias en estas
cuentas sobre algunos impuestos que los monarcas hacían recaer sobre el concejo y
su tierra, como la alcabala del pescado fresco aves y caza23, del pan24, del vino25, la
alcabala «de los toros»2'’ o las rentas de la sal y las talanqueras, que se recaudaban
también mediante arrendamiento y vía repartimiento27. Así en 1484 en concejo pagó
por un toro para la fiesta de Santiago 1.800 maravedís y además 180 en concepto

” Fot. 4r.
14 Fol. Mr.
15 Fol. 9Ir.

Fol. 91 v.
r Fol.43r.
18 Fol. 64v.
” Fols. 26r-v, 43r-v y Mr-v.
20 Fol. 26r.
21 Fol. 43r.
22 Fol. 64r.

Fol. 90r.
* Fol. 53r.

Fol. 87r.
•’» Fol. 4r.
27 Fols. 61 v y Mr. 
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de alcabala28, y ese mismo año se pagó por el toro para la fiesta de Santa María de
agosto 1.930 maravedís y 193 por la alcabala29 *. Hay noticias también de los gastos de
las comidas de los procuradores de la tierra «quando se llegaron en la villa [...] sobre
la yguala de las alcabalas» o se reunían «sobre el rrepartimiento de las al cava las»31’.

En cuanto a la recaudación del diezmo eclesiástico existe alguna referencia en 1485
«sobre el diezmo del pan que demanda el obispo»’1.

En las numerosas referencias al arrendamiento de rentas reales, concejiles o señoria­
les para su recaudación, frecuentemente intervienen como arrendadores y recaudadores
tanto judíos como miembros de la oligarquía local'2 *. Abrahán Borro. Abrahán Cohén,
Abrahán Moxudo. Rabí David de Castro, Mosc Pinto, Juan Martínez de Malpartida,
Alonso Jiménez de Avila y Alonso de Vergas aparecen en numerosas ocasiones reali­
zando esta actividad".

Hay que destacar también la ayuda económica prestada por el concejo a los arren­
dadores de algunas rentas fundamentales para el abastecimiento de la villa, como los
cereales, el vino y, especialmente la carne34.

Mucho más minuciosa y completa es la relación de los gastos derivados de la acti­
vidad ordinaria del concejo en el ejercicio de sus competencias que sigue al apartado
de ingresos, pues en definitiva es esc el objeto principal de la serie de libros que ahora
se editan.

La estructura de las cuentas sigue un orden claro en el asiento de la contabilidad
en la que se diferencian, en una relación que se repite cada año, los conceptos de li­
bramientos del concejo, los gastos derivados de la actividad ordinaria del mismo, las
obras, tanto nuevas como reparaciones o mantenimiento de las ya existentes, la benefi­
cencia, las fiestas, las nóminas y los gastos en servicio de los señores de Valdecorneja,
así como los impuestos señoriales a ellos debidos, relacionándose cronológicamente
los gastos de cada uno de estos apartados35.

El mayordomo, responsable de los gastos, hacía la obligatoria rendición de cuen­
tas los primeros días del año siguiente al que realizó su gestión en una solemne sesión
en las casas del concejo en presencia del corregidor, alcaide, regidores, alguacil,
representantes de escuderos y hombres buenos y, por supuesto, del escribano, que

« Fol. 48v.
Fol. 49r.

J° Fol. 61v.
51 Fol. 39v.
« Fol. 8v.
” Vid. algunas referencias en Fols. 7r-v. lOr-v, I9r-v, 28r-v, 21 r-v, 37r-v, 46r-v, 52r-v, 67 r-v. 84 r-v, 90 r-v.

98r.
•'*  Fols. 75r, 76r.
55 Fols. 26r- 40v.
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anotaba los datos que el mayordomo le dictaba en los correspondientes libros36. Pre­
viamente el mayordomo había comprado el papel necesario37 para consignar todos
los datos de la cuenta que adquiría validez jurídica con la firma de los oficiales del
concejo38.

Año 1481. Expediente I: fols. Ir-lOv.

Mayordomo: Lope Sánchez de la Reina. Ingresos: 97.091 maravedís. Gastos:
89.708,5 maravedís. Se incluye la liquidación de fecha 7 de enero de 1482 realizada
en las casas del concejo ante el corregidor, los regidores y los representantes de los
escuderos y de los hombres buenos pecheros. El superávit de ese año fue de 7.382,5
maravedís39.

Año 1482. Expediente 2: fols. 13r-25v.

Mayordomo: Juan Domínguez de Pesquera. Ingresos: 82.057 maravedís. Gastos:
73.231 maravedís. Se incluye la liquidación de fecha 9 de enero de 148310. Ese año
quedó un superávit de 8.826 maravedís.

Año 1483. Expediente 3: fols. 26r-40v.

Mayordomo: Juan Domínguez de Pesquera. Ingresos: 94.056,5 maravedís. Ingre­
sos: No se detallan, aunque en el expediente 5, de 1484, se menciona un superávit de
4.189 maravedís41.

Año 1484. Expediente 4: fols. 41r-42v.

Mayordomo: Lope Sánchez de la Reina. Este expediente sólo contiene las multas
a los concejos por roturaciones ilegales42.

Año 1484. Expediente 5: fols. 43r-62v.

Mayordomo: Lope Sánchez de la Reina. Ingresos: 96.574 maravedís43. Gastos:
83.799 maravedís y 2 cornados44. Hubo un superávit de 12.774 maravedís y 4 cor­
nados. Se incluye la liquidación el 5 de enero de 1485 y se aprueba la cuenta del
mayordomo45.

"> Fols. 10r-v, Ibis. 22v-23r.
v Fols. 45v. S2v.
” Fols. 22v, 97v.
” Fol. lOr.
40 Fols. 22 v-23r.
41 Fol. 43r.
42 Fol. 4Ir.
41 Fols. 43r-44v.
44 Fol. 45r.
45 Fol. 60r.
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Año 1485. Expediente 6: fols. 63r-78v.
Mayordomo: Lope Sánchez de la Reina. Ingresos: 101.918 maravedís y 4 corna­

dos. Gastos: 70.107 maravedís y 5 cornados. El superávit fue de 31.810 maravedís
y 5 cornados, que finalmente quedaron en 31.314 maravedís después de cargar unos
gastos de salarios de varias autoridades. Se aprueba la cuenta el 12 de enero de
148646.

Año 1487. Expediente 7: fols. 79r-98r.
Mayordomo: Bartolomé Sánchez Sastre. Ingresos: 101.634 maravedís y 5 cornados.

Gastos: 107.090 maravedís. Aparecen contabilizados los gastos de 1486. La liquidación
de la cuenta es de 14 de enero de 1488, en la que se especifica que el déficit de 5.456
maravedís del año 1487 se cargó en cuenta del mayordomo47.

3. LOS AÑOS 1481-1487 A TRAVÉS DEL LIBRO DE CUENTAS

3.1. El titular del señorío de Valdecorneja en el periodo 1481-1847
A través de las fuentes documentales conservadas en el archivo de Piedrahíta,

ha sido posible el estudio de la historia de la casa de los Álvarez de Toledo desde la
constitución del primer señorío de Valdecorneja, teniendo en cuenta la pérdida de
la documentación de otras villas dependientes del señorío48.

Durante la grave crisis política por la que atraviesa Castilla en los últimos años del
reinado de Enrique IV, entre 1465 y 1473, los Álvarez de Toledo, señores de Piedra-
hita, tuvieron un papel fundamental.

Por esos años, el señorío de Valdecorneja recaía en don García Álvarez de Toledo,
V señor de Valdecorneja y II conde de Alba. Aunque obtiene la promesa de Enrique
IV en 1465 de nombrarle duque de Alba, no lo conseguirá hasta 1473. El año anterior
había recibido un nuevo título y señorío, el marquesado de Coria. A partir de este mo­
mento Valdecorneja dejará de ser el núcleo de los señoríos de los Álvarez de Toledo.
Don García estuvo casado con doña María Enríquez y fallecerá en 1488; él consiguió
no solo recuperar una gran parte de los señoríos embargados sino que amplió sus
estados y privilegios.

Poco tiempo después de suceder a su padre en los señoríos, se integra en el bando
de los rebeldes contra el rey, siendo encargado por estos de apoderarse de la reina49.
Después de la Sentencia de Medina, se integra en el partido del rey, a cambio de

46 Fol. 77v.
47 Fols. 97v-98r.
48 SANTOS CANALEJO, E. C. de. «El archivo municipal de Piedrahíta...». pp. 12-13.
49 LUIS LÓPEZ. C. Catálogo del Archivo Municipal de Piedrahíta (1372-1500)..., doc. núm. 73. p. 223; y

Archivo Municipal de Piedrahíta, Libro 1." de Acuerdos del Concejo (1435-1476), fol. 203r.
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importantes concesiones: El Carpió, Villanueva de Cañedo y el finiquito de las can­
tidades de las rentas reales de que se habían apoderado su padre, él y sus familiares,
desde la prisión del conde hasta su liberación.

El apoyo al rey y la colaboración con sus partidarios se pondrá de manifiesto en marzo
de 1465, en que el rey se traslada a Alba de Tonnes, siendo recibido por el conde de Alba,
que le brindó la hospitalidad de sus estados, pidiéndole que, perdiendo el enojo de lo
pasado, le quisiese recibir por suyo y para su servicio. El conde de Alba inicia la creación
de un potente ejército que pudiera servir de base a la consecución de sus intereses. En el
mes de abril hacían alarde en Alba de Tormes 204 hombres de armas y 239 jinetes50. Y
el 20 de mayo de 1465 pidió a los concejos de Valdecorneja que le enviaran 800 peones,
procurando que fuera el mayor número posible de ballesteros, 1.500 paveses, 500 pares
de corazas, 500 casquetes y 1.000 ballestas de acero51. Sería una parte de las fuerzas
militares con las que el conde acudiría en apoyo del rey, después de la Farsa de Ávila
(700 hombres de armas, 200 jinetes y 1.000 peones), quien, como prueba de la confian­
za que tenía en él, le encomendara el mando de la vanguardia del ejército real y le nombra
Capitán General. Después de la conquista de Olmedo, el rey le entrega en recompen­
sa algunos de los más preciados señoríos confiscados al conde de Plasencia: Buendía,
Ciudad Rodrigo y Plasencia, aunque el problema radicaba en la casi imposibilidad de
hacer efectivo el embargo para tomar posesión de los mismos52.

Después de 1466, comienzan a ponerse de manifiesto los problemas entre el conde
y el rey, que culminarán con la retirada del conde a sus señoríos, disgustado porque
el monarca no cumplía sus promesas y, sobre todo, porque no le entregaba la custodia
de la princesa Juana, valioso depósito que conseguirán los Mendoza, por lo que don
García se aproximará al bando rebelde, firmando una confederación con don Juan Pa­
checo, marqués de Villena y maestre de Santiago. De tal forma, que, cuando el llamado
Alfonso XII de Ávila se apodera de Segovia, el conde de Alba se dirige en su apoyo
hacia Arévalo con una potente tropa: 3Ü0 hombres de armas y 200 jinetes53.

Después de la muerte del príncipe don Alfonso en Cardeñosa, el conde será uno
de los partidarios de nombrar a la infanta Isabel heredera de la corona de Castilla,
participando activamente en la reunión que los nobles celebraron en la llamada Junta
de Castronuevo, en agosto de 1468.

'' CALDERÓN ORTEGA. J. M. Documentación Medieval Abálense en el Archivo de la Casa de Alba. Ávila:
Institución Gran Duque de Alba : Caja de Ahorros de Ávila. 2000, doc. núm. 52, pp. 129-150.
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A partir de ese momento, don García vuelve a retirarse a sus señoríos y desde allí se
aproximará otra vez al partido del rey, al que se incorporará después de negociaciones
con el maestre de Santiago, que le prometerá la ciudad de Coria, y que culminarán en
la favorable Capitulación para el conde de 1471, ya que, a cambio del compromiso
por parte de don García de apoyar y tener al rey como su señor natural, prestándole
servicio con su persona, casa y gentes contra sus enemigos, y de reconocer como legí­
tima heredera a la princesa doña Juana, aceptando la sucesión, principado y boda que
señalara el rey, recibe importantes y extraordinarias concesiones. En primer lugar, le
garantiza la vida, persona, casa y estado. En segundo lugar, le concede un importan­
te señorío, formado por 1.500 vasallos, en el realengo de la ciudad de Avila, con el
territorio, jurisdicción civil y criminal, alta y baja, mero y mixto imperio, con todas las
rentas, pechos y derechos, es decir, un señorío jurisdiccional que había de ser situado
dentro del término concejil abulense en el lugar que más le conviniera, para lo cual
el rey había de quitar todas las limitaciones que pudiesen perjudicar al señorío, como
cualquier tipo de mercedes que en dicho territorio estuvieran situadas. Y en tercer lugar
importantes concesiones económicas: 1.500.000 maravedís situados en el territorio y
los obispados de Salamanca y Zamora; finiquito de todas las alcabalas, tercias, pedidos,
monedas y moneda forera de que se hubiera apoderado de las rentas reales; merced
de 350.000 maravedís de juro de heredad, transformando los maravedís que tuviera de
merced; 250.000 maravedís de juro de heredad a la mujer del conde, situados en las
rentas de Salamanca; restitución de todas las mercedes y maravedís que hubieran sido
embargados por el rey al conde, a sus familiares y a sus partidarios; concesión de una
contaduría mayor a un hijo del conde; y concesión al obispo de Salamanca, aliado del
conde, de 300 vasallos. El conde, después de firmada la Capitulación, se trasladó a
Medina del Campo para servir al monarca, consiguiendo otras numerosas concesiones
de mercedes, aliado con el marqués de Villena, que culminarán a finales de 1472 con el
título de Marqués de Coria y, posiblemente, del título de duque, del que no conocemos
que usara hasta el año siguiente54.

Una vez que consiguió todas sus aspiraciones de llegar a la cima de la más alta no­
bleza, y de nuevo en sus estados señoriales, ahora con centro en Alba dcTormes, vuelve
a acercarse al partido de Fernando e Isabel, acompañando a Fernando en el enfrenta­
miento entre los condes de Treviño y Benavente, y apoyando al mismo en la conquista
deTordesillas, de la que se había apoderado Pedro de Avendaño, alcalde de Castronuño.
En la villa de Piedrahíta, recibe la noticia del fallecimiento del maestre de Santiago, y
en Alba de Tormos la de la muerte de Enrique IV, poniéndose en camino hacia Segovia
para reconocer a Isabel como reina de Castilla y ponerse a su servicio.

El duque de Alba acompañará a los reyes a Valladolid, donde brilló en las justas
que allí se celebraron. Don García servirá fielmente a los reyes en la guerra civil con
su persona, bienes y gentes de armas: en 1475 se relacionan los hombres de armas y

M CALDERÓN ORTEGA. J. M. «Aspectos políticos del proceso de formación de un estado señorial ...»,
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jinetes que cobraban acostamiento del duque —633 hombres de armas y 566 jine­
tes— que irían acompañados por un elevado número de peones, lo que nos da idea del
ejército que mandaba, y que sería la base de su éxito en la batalla de Toro, en la que
mandaba uno de los tres cuerpos del ala izquierda del ejército castellano, siendo uno
de los artífices de la victoria sobre el rey de Portugal. Como premio a sus servicios,
recibirá importantes compensaciones económicas, pero sobre todo recibirá la merced
de la villa de San Felices de los Gallegos55.

En esta época de gran actividad política y militar del conde, luego primer duque de
Alba, el señorío de Valdecorncja fue la más importante de sus fuentes de financiación.
En el periodo 1466-1478, pidió al señorío en servicios extraordinarios 4 millones de
maravedís. Su alejamiento de la Corte, una vez terminada la guerra civil, supuso un
respiro económico para el señorío, ya que no volvió a exigir impuestos extraordinarios
en el periodo 1479-1488.

Después de esto, se retirará a sus señoríos, realizando una importante labor en la
estructuración y organización de los mismos. Es una época de alejamiento del duque
de la corte y de problemas con los reyes, fundamentalmente por la oposición de don
García a la implantación de la Hermandad General en sus señoríos, por el apresamiento
de Rodrigo Maldonado, partidario del duque, por su actuación en Salamanca —el rey
le obligó a comparecer en Salamanca a explicar su comportamiento y luego le ordenó
que le acompañara a Sevilla—, el nombramiento de Alonso de Cárdenas como maestre
de Santiago, maestrazgo que ambicionaban miembros de la alta nobleza, amigos del
conde, y el apoyo de los Reyes a don Pedro de Estúñiga en el pleito por la posesión
de la villa de Miranda del Castañar. El descontento y distanciamiento del duque que­
dó de manifiesto cuando no acudió a las Cortes de Toledo de 1480 para jurar al príncipe
don Juan como heredero de la Corona, Cortes de las que él. como duque, formaba parte
en representación de la nobleza.

El duque de Alba permaneció hasta su muerte en 1488 en sus estados, preferente­
mente en Alba de Tormes, y sus relaciones con los Reyes Católicos siguieron siendo
tensas y distantes, hasta que estos en un viaje a Andalucía en la época de la Guerra de
Granada decidieron pasar por Alba de Tormes, donde fueron recibidos por el duque
que, orgulloso por el detalle de la visita de sus señores naturales, olvidó todas las dis­
cordias. agravios y distanciamiento. Como consecuencia de ello, su primogénito, don
Fadrique, fue nombrado Capitán General de la Frontera.

En el libro de cuentas que ahora se publica se refleja la dependencia señorial del
concejo de Piedrahíta entre 1481 y 1487. La comunidad de Villa y Tierra de esta
localidad tenía que asumir importantes rentas jurisdiccionales, como el pedido ordi­
nario debido al señor de Valdecorncja como consecuencia del vasallaje y que supone

■'5 CALDERÓN ORTEGA, J. M. Documentación Medieval Abulense en el Archivo de la Casa de Alba. . ..
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unos 74.000 maravedís anuales en el periodo que ahora estamos analizando56, de los
que a la villa correspondían 2.00057. Además de este servicio ordinario, las cuen­
tas del concejo recogen otros servicios, pedidos, y presentes que suponían impor­
tantes cantidades destinadas al duque por diferentes conceptos y que servían para
sufragar los gastos de los señores de Valdecorneja, recurso que implicaba un doble
servicio ordinario. Destaca por su cuantía y regularidad c\ yantar del señor, que
ascendía a 600 maravedís anuales y los chapines de la señora a los que Piedrahíta
contribuía con 2.960 maravedís, cantidad que en 1487alcanzó los 4.961 maravedís
con cinco cornados58.

Aparecen también en la contabilidad de estos años los numerosos presentes que el
concejo tenía que entregar a la familia señorial del duque, y que consistían en canti­
dades en especie cuyo importe es anotado por el mayordomo en los libros correspon­
dientes. Entre 1481 y 1487 aparece de forma regular la donación anual de perdices,
en una cantidad que oscilaba entre los ochenta y cien pares5*’ y cuyo precio rondaba
los 1.060 maravedís60, cuatro carneros pelados en cecina, que costaban alrededor
de 1.500 maravedís61, seis pechos de vaca, alrededor de 300 maravedís62, cántaras de
vino y cueros para transportarlo, además de pagar el concejo la sal y la leña para su
preparación así como el trabajo de los carniceros63.

Además de estas entregas regulares aparecen otras entregas esporádicas de
productos para la mesa del señor64. Entre los muchos datos que sobre este concepto
aparecen en la documentación editada en este volumen, destacaré la entrega que
el mayordomo de Piedrahíta hizo en agosto de 1484 a Pedro Sánchez de Bardales,
despensero del duque, de 4.540 maravedís, que es lo que costaron doce carneros,
cuarenta y ocho gallinas, diez cántaros de vino tinto y diez de blanco, veinte fa­
negas de cebada, además de 450 maravedís que costaron tres carneros para los
oficiales del duque65. En ocasiones se especifican las contribuciones a la despensa
de la duquesa66.

A todo esto hay que añadir los presentes efectuados por las albricias por cualquier
acontecimiento festivo, como las visitas de los condes o de miembros de su familia a la

LUIS LÓPEZ, C. La Comunidad de Villa y Tierra de Piedrahíta..., p. 195.
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villa, la boda de la hija don García, la duquesa de Alburquerque67 o los gastos derivados
de la muerte de su mujer, la primera duquesa de Alba, a los que la villa contribuyó
con trigo y cera para las «hachas e candelas e velas», así como la ayuda en cera para
las cofradías a las que pertenecía la duquesa: Santa María la Mayor, Santa María de
los Palacios, San Andrés, San Blas y la de la Pasión68. Con motivo de la parada que
doña Isabel de Pimentel hizo en Piedrahíta en 1487, cuando viajaba desde El Barco
a Serranos, la villa tuvo que aportar pan para séquito, un cesto grande de guindas,
una cesta de ciruelas, tres pares de gallinas, seis pares de pollos, un azumbre de vino,
además «de paja e tjebada e yerba que comieron y gastaron las muías e azémilas de la
dicha señora y de los suyos»69.

La comunicación del señor con sus vasallos era constante, y ello implicaba un gasto
importante del concejo para sufragar los desplazamientos para tratar con el conde, en
el lugar donde se encontrara, diferentes asuntos. Además de los pagos realizados a las
personas encargadas de transportar los presentes al duque70 son habituales los despla­
zamientos para presentar al duque la nómina de los oficiales concejiles71, o la petición
de arbitraje por parte de Piedrahíta frente a otras villas del señorío, como Villafranca
o Villatoro72.

3.2. Medidas de don García Alvarez de Toledo en la organización
del concejo de Piedrahíta

Don García generaliza en Piedrahíta el nombramiento de corregidores. Aunque
hay constancia de este cargo en la villa de Piedrahíta en el año 143473, no se ge­
neraliza el nombramiento hasta el último cuarto del siglo xv. Las atribuciones y
competencias de este cargo eran las que solían desempeñar en territorios de realengo:
administración de justicia en grado de apelación de las sentencias pronunciadas por
los alcaldes, y en primer grado en asuntos de importancia; presidir las sesiones del
concejo; ejecutar los mandamientos y provisiones del duque de Alba; estar al mando
del castillo; hacer averiguación de la comisión de determinados delitos; hacer cum­
plir los ordenamientos; visitar la tierra de la villa y la cárcel; etc. Cuando finalizaba
su mandato, se les hacia un juicio de residencia durante un periodo de tiempo de 8
a 30 días74.

67 Fot. 53r.
“ Fots. 53r, 66v.
49 Fot. 86v.
™ Fots. 7v, 66r.
71 Fols.4v,90r.
72 Fot. 88r.
” Archivo Municipal de Piedrahíta, Cuenta de Propios y Rentas del Concejo, año 1434.
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Realizó numerosas ordenanzas sobre el procedimiento judicial que serán recogidas
posteriormente en la Recopilación de 1499, que trataban de evitar algunos vicios en
el procedimiento procesal, aunque no se resolvió el vicio de que los ingresos de los
alcaldes dependieran de los derechos que cobraban según el arancel por los asuntos
en que intervenían, lo que producía un alargamiento excesivo de los pleitos para que
dieran lugar a un mayor número de escritos y costas. Sin embargo, se ordena que los
procesos en los que el acusado no pudiera tener pena de muerte o de mutilación de
miembros se hiciera como causa civil y así se llevaran los derechos75.

También introduce modificaciones en el regimiento. A finales del siglo xiv en
Piedrahíta había cuatro regidores, pero el número había aumentado a seis a principios
del siglo siguiente, aunque los regidores asalariados del concejo seguían siendo cuatro,
pagando los señores de Valdecorneja los regimientos acrecentados. En 1464 Piedra­
híta tenía seis regidores, habiendo jurado en dicho año el titular señorial, el conde
don García, con ocasión de serle prestado juramento de fidelidad por sus vasallos a la
muerte de su antecesor y padre, don Fernando Álvarez de Toledo, conde de Alba, que
no procedería al nombramiento de uno nuevo, si antes no se producía una vacante,
además de que se reducirían los previamente acrecentados hasta consolidar el anterior
número de cuatro regidores76.

Asimismo, en este mismo acto solemne de juramento se ratificó por el nuevo señor
que los cargos de regidores recaerían en los hidalgos y caballeros, en virtud de los pri­
vilegios de las villas. Eran nombrados por carta o provisión del señor de Valdecorneja,
debiendo jurar que usarían bien y fielmente del oficio y que guardarían el secreto de
los asuntos tratados en los consistorios, cumpliendo las ordenanzas de la villa y tierra
y procurando en todas sus actuaciones el servicio y bien de la república77.

La duración en el cargo se establecía al principio en el nombramiento, pero a partir
de 1464 lo eran a perpetuidad, excepto si cometían algún delito. A partir de esta fecha,
cuando fallecía algún regidor, se solía nombrar a algún familiar suyo e incluso antes
del óbito se autorizaba a que traspasara el cargo a quien deseara; incluso en las villas,
cuando un regidor no podía acudir a las sesiones de los ayuntamientos se le autoriza­
ba el retiro, pero conservando todos sus privilegios. De esta forma, en Piedrahíta los
regimientos eran ostentados por una minoría oligárquica; eran regimientos cerrados y
se producía una intensa patrimonialización de los oficios públicos. Estas familias eran
en Piedrahíta los Armenteros, Barrientes, Salazar, Lastra, Valdenebró, Vergas, Tejeda,
Aguilar y Álvarez de Castro78, cuyas armas podemos contemplar esculpidas en algunas
portadas de la villa del Corneja.

75 LUIS LÓPEZ, C. Colección documental del Archivo Municipal de Piedrahíta..., doc. núm. 65. pp. 129-

150.
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Ellos eran los responsables de la política local, y por tanto de los ingresos y gastos
de la villa, pero eran también los principales beneficiarios de esa política económica.
En el presente libro de cuentas de 1481-1487 aparecen en concepto de nómina y sa­
larios las cantidades totales del gasto realizado por las retribuciones del personal que
servía al concejo, que sin duda benefician a los miembros del gobierno municipal,
que sustentaban su supremacía social sobre las rentas concejiles. En 1481 el monto
total de la nómina de los salarios ascendía a 23.353 maravedís y dos cornados79; en
1482, a 22.886 y cuatro cornados80; en 1484, a 24.403 y dos cornados81; en 1485, a
23.02082.

En otras ocasiones aparecen los salarios de los cargos concejiles desglosados, y por
ello sabemos que el corregidor recibía anualmente una remuneración de 2.000 marave­
dís, cada uno de los cuatro regidores 300 maravedís, la misma cantidad al mayordomo,
y 500 maravedís al alguacil. El letrado, procurador y escribano recibían anualmente
cada uno de sueldo base 300 maravedís83, pero obtenían del concejo otros ingresos por
los diferentes actos administrativos que realizaban84.

Además de las retribuciones fijas los oficiales municipales recibían dietas, gastos
de desplazamiento y manutención por servicios especiales. Los regidores encargaban
también habitualmente la preparación de grandes banquetes con motivo de las reu­
niones que mantenían con otras personas para tratar asuntos del concejo85, entre los
que destacaré el que se preparó en el encuentro celebrado en San Miguel «con los de
Villafranca» en el que se gastaron grandes cantidades en vino, carne de vaca y carnero,
tocino, pescado seco y fresco, limas, miel, aceite, castañas, nabos, uvas, higos, sal,
además de cebada para los animales86.

Aparecen también en la nómina del personal municipal otros oficios sufragados
por el concejo destinados a cubrir las necesidades sanitarias, educativas o religiosas
de la población. Es el caso del médico o físico, muy valorado como se desprende de
su elevado salario, que ascendía a 8.000 maravedís87, del cirujano o barbero y del
boticario, que percibían 2.000 maravedís anuales cada uno, del maestro de gramá­
tica, que se encargaba de la enseñanza en la villa y recibía un salario municipal de
1.333,3 maravedís y el organista, importante para los oficios religiosos, que cobraba
500 maravedís88.
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Otros oficios que aparecen en los pagos del concejo son el armero, que recibía 800
maravedís anuales, 600 el administrador del reloj, el cerrajero, que recibía 500 y el
sillero, al que se abonaban otros 500S9.

3.3. Disposiciones sobre las actividades económicas de Piedraliíta
y su tierra

También conocemos algunas medidas de carácter económico de don García para
el señorío, como la prohibición de maherir a las bestias y carretas que llevaran pro­
visiones a las villas de Valdecorneja89 90, o la exención de pagar portazgo en la villa de
Mombeltrán a los vecinos de Piedrahíta, mediante una negociación con su yerno el
duque de Alburquerque91.

En 1479 hace merced al concejo de Piedrahíta de 8.000 maravedís cada año,
situados en las alcabalas del pan de la villa y tierra, justificando la merced en la de­
cisión de descargar su conciencia porque en años anteriores se había apoderado de
maravedís del impuesto del cornado de la cerca, que deberían haber sido empleados
en exclusiva para obras de reparación, acondicionamiento o fortificación de la mu­
ralla. Por el mismo motivo ordenó dotar una capellanía en la iglesia de Navaescurial
y realizó diversas mercedes y limosnas92.

En el mismo año exime del pedido ordinario a todo el señorío de Valdecorneja.
Dicho impuesto había sido suprimido por su padre, el conde don Fernando, en 1436,
pero los procuradores de la tierra en la Junta de Pesquera de 1464 acordaron contri­
buir de nuevo con él, aumentando a 120.000 maravedís anuales para todo el seño­
río la cuantía del mismo. Ahora don García hará merced definitiva de dicho impues­
to, mandando a su hijo don Fadrique y a sus sucesores que lo confirmaran, ya que dicho
impuesto no pertenecía al mayorazgo y que lo hacía en descargo de su conciencia por
los servicios y préstamos extraordinarios que le habían hecho las villas y tierras del
señorío en tiempos pasados93.

De los datos contenidos en este libro de cuentas se desprende que la economía
de Piedrahíta tenía una base agroganadera: cereales, vino, fruta, una variada relación

89 Fots. 59r, 76v.
90 LUIS LÓPEZ, C. Colección Documental de! Archivo Municipal de Piedrahíta (1372-1549)..., doc. núm.
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de ganado mayor y menor y productos obtenidos del bosque94. Las rentas y propios del
concejo, de las que ya se ha hablado, contienen referencias a estos productos agrarios.

La industria textil era la actividad artesanal más importante del señorío, que ocupa­
ba a una buena parte de la población de la villa, por la variedad de los trabajos técnicos
que necesitaba la elaboración de los paños, hacerlos y afinarlos, e incluso esta actividad
emplearía a un número considerable de mujeres en el hilado95. En el último cuarto del
siglo XV se construye un tinte en Piedrahíta. Indudablemente, todo el señorío reunía
las condiciones necesarias para el desarrollo de esta actividad artesanal: lino abundante,
de buena calidad, y un elevado número de cabezas de ganado lanar de la raza merina.
A fines del siglo XV se reglamenta el oficio de veedor de los paños que debía tener en
su poder las muestras de colores, ios sellos para los paños y vigilar que se vendieran
éstos a los precios establecidos. En Piedrahíta, como en Ávila, no estaba establecida
en la época medieval una estructura gremial rígida en este sector96.

Importante era en Piedrahíta la actividad artesanal del cuero en todas sus variedades
(pellejeros, zapateros, curtidores, colambreros, etc.) por la existencia de abundante ma­
teria prima, por ser una comarca eminentemente ganadera, aprovechándose las pieles
de vaca, oveja y cabra para fabricar los cueros, que eran curtidos en tinas que tenían
los artesanos en sus casas o en pequeños pozos o estanques, situados en los corrales o
huertos. Cuando los sacaban de las tinas los echaban en los muladares acostumbrados97,
lavándose en Piedrahíta en el rio de Las Pozas. Después, cuando estaban bien secos,
se trasladaban a las tenerías que se localizaban cerca del molino que había en el río de
Las Pozas, en el arrabal de las Casas Nuevas.

El duque supervisaba todas estas actividades, pues en este volumen hay noticias
sobre el envío que la villa hace a su señor de las ordenanzas de las labores de los he­
rreros y de los zapateros98 o de las escrituras sobre el plegaje y herraje99.

Don García Álvarez de Toledo también se preocupó de organizar el sistema de in­
tercambios en Piedrahíta. En primer lugar, el comercio de abastecimiento de los artícu­
los de primera necesidad (carne, pescado, aceite, pan, hortalizas, etc.) en las tiendas de
los concejos, preferentemente de las villas, donde los comerciantes y artesanos tenían

*• Viñas: 4v, 8r. 9v, 27v. 30r. 31 r. 38r, 39v, 45r. 83v, 84r, de estas algunos sobre el repartimiento de viñas:
38r. 45r-v; y su tasación: 39v. Actividad ganadera: boyeros: 15r. 19v, 20r, 31 v, 32r, 51 v, 52r. 57r-v, 58v, 66r-v.
67r, 73r, 75r. 84v, 96r; porqueros: 17r, 43v. 50v. 64v, 67r, 84v; porcada y boyada: 67r, 83r, 85r-v, 86r; pastores:
71v, 79r. 82r; Mesta y cañadas: 7r-v, 20v, 2Ir. 27r, 43v; leña: 3r. 4r, 6r-6v, 19v. 33v, 47r, 48r, 49v; cazadores:

3v, 37r.
” LUIS LÓPEZ, C. «Informe sobre la pañería abulense a comienzos del siglo XVI». Cuadernos abaleases.

4(1985), pp. 187-196.
86 LUIS LÓPEZ, C. La Comunidad de Villa y Tierra de Piedrahíta..., pp. 433-440.
’’ IBÍDEM. pp. 440-141.
” Fols. 47v, 52v.
” Fol. 48v.
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instaladas sus tiendas que se situaban preferentemente en la calle de las Alcacerías.
El mercado se celebraba en la plaza Antigua de la villa, situándose los ganados en
terrenos próximos a la puerta del Barco, que servía para el tráfico comercial entre los
concejos de la tierra y el de la villa, asegurando a los vecinos de esta el abastecimiento
de alimentos y materias primas para su actividad artesanales, y a los habitantes de los
concejos aldeanos el suministro de productos artesanales fabricados en la villa; este
sistema comercial consolidaba la preeminencia de la villa sobre la tierra, y le faci­
litaba al señor el control de las transacciones comerciales para asegurar y aumentar
sus ingresos a través de los impuestos, por lo que prohibirá la compraventa de mercan­
cías y productos fuera de los mercados. En 1464 se prohibió niaferir (señalar o buscar)
las bestias y carretas que trajeran provisiones a la villa100.

Más importante eran las ferias que se celebraban en los meses de abril y de agosto,
siendo esta última la llamada de San Bartolomé, el día 24, que duraba quince días. Debía
ser un espectáculo ver a los aldeanos con sus productos, a las carretas, recuas de animales
de los arrieros, caballerías y ganados ocupando los caminos para ir a la villa. Las posa­
das, ventas y casas de esta y de los arrabales estaban tan llenas de gente que el señor de
Valdecorneja no alojaba a su séquito en la villa sino tan sólo el número necesario para
su servicio, aposentando al resto en los arrabales o en los concejos de aldea. Un gentío
multicolor llenaría las plazas y sus calles principales a las que traían a vender sus pro­
ductos, entremezclados con las tiendas de los mercaderes que venían de lugares lejanos,
como asteros, espaderos, libreros, buhoneros y comerciantes de tejidos, que exhibirían
ante los más ricos aldeanos tejidos de lujo, incluso extranjeros, que no podrían volver a
ver y comprar hasta la próxima feria101. A los compradores y vendedores que venían a las
ferias, además de las franquicias, se les ofrecía la imparcialidad de los alcaldes de la villa,
cuando tuvieran que juzgar los múltiples litigios por las transacciones comerciales, así
como la seguridad y el orden en los caminos y en el recinto de las ferias, de lo que eran
responsables los fieles y, sobre todo, los alguaciles, que debían evitar las riñas, peleas
y alteraciones del orden, por lo que a partir de 1499 el alguacil y sus hombres eran los
únicos autorizados para llevar armas, pregonándose por todas las partes el «vedamiento
de las armas»102. Los ingresos de los titulares del señorío con las ferias eran muy eleva­
dos, cobrando además del portazgo y de la alcabala un impuesto especial que se llamaba
«renta de los suelos de la feria».

Tenemos noticias en este volumen sobre la presencia de recaudadores de rentas
en la villa con motivo de la celebración de las ferias, así como sobre el interés de
controlar la paz del mercado. Son frecuentes las menciones a los oficios relacionados
con el abastecimiento; especial interés tenía el concejo por los carniceros, a los que

100 LUIS LÓPEZ, C. Colección Documental del Archivo Municipal de Piedrahita..., doc. núm. 18, p. 54.

101 Archivo Municipal de Piedrahita, Libro 3." de Becerro de Ordenanzas, fols. 78r-83r. y 308r-311 r.
102 LUIS LÓPEZ, C. Colección Documental del Archivo Municipal de Piedrahita.... doc. núm. 65, pp.

129-150.
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ayudaba en el alquiler de sus viviendas y de sus propios establecimientos103, así como
en el arreglo de los mismos104.

Hay que destacar las medidas de sanidad y decoro urbano, que tienen como con­
secuencia la aparición de muchos artesanos de diferentes oficios relacionados con el
medio ambiente y la construcción. Aunque ya desde mediados del siglo XV los señores
de Valdecorneja y el concejo de la villa manifiestan una decidida preocupación por los
aspectos urbanísticos, favoreciendo la construcción de casas para aumentar la repobla­
ción del señorío, duramente castigado en la época de la prisión del conde de Alba, por
lo que don Fernando en 1458 autoriza a los vecinos a construir sus viviendas, excepto
en las calles públicas, caminos reales, ejidos concejiles y alijares, don García confirma
dicha merced de su padre en 14641"5, en la que ofrece a los que fueran a vivir a las villas
de Valdecorneja solares y corrales para construir casas, además de 100 maravedís y la
exención de todos los tributos reales, señoriales y concejiles durante el año en que se
terminara la construcción de la vivienda.

Estas medidas tenían como objetivo ofrecer una imagen de las villas del señorío
como centros de intercambio, consumo y administración central de sus comarcas. Para
ello trataron de organizar la construcción de casas, el empedrado de las calles de las
villas, al mismo tiempo que prohibían meter ganados en las casas, lavar cosas sucias
en las fuentes y pilones, machar y espadar el lino en las calles públicas, así como
procurando erradicar de los poblados actividades agrícolas, comerciales y artesanales
contaminantes, como los muladares, almeales, pescaderías y tenerías, para evitar que
las aguas sucias corrieran por las calles de las villas106.

Son muchas las noticias relativas a la limpieza de las calles, las plazas y las calza­
das y sobre la necesidad de mantener limpios los establecimientos de alimentación.
así como los establos'07.

En 1481 Piedrahíta contaba ya con una renovada infraestructura urbana, acondi­
cionada a las prioridades de sus señores jurisdiccionales y de los responsables muni­
cipales, y que son el sistema defensivo y el desarrollo económico de la villa. En la
etapa comprendida entre 1481 y 1487 son numerosos los gastos dedicados al manteni­
miento o reparación de las obras ya realizadas. Se observa en las detalladas cuentas de
esos años las actividades artesanales implicadas en las obras, albañilería, carpintería,

,M Carnicerías y carniceros: 2v, 5v, 6v, 9r. 14v, I5r. I6r,19v. 20r, 22r-v, 26r, 27v, 28v, 29r, 3lr, 35r, 37v.
38r, 40r. 47r. 52r, 55r-v. 56r. 60r. 64r, 67r-v, 68r. 72r, 74r. 75r. 76r; 78v, 83r. 84v, 89r; pesos para la carnicería:
66v, 67r; llave carnicería: 67r; alquiler de una casa para vivienda del carnicero: 76r.

Obras carnicerías: 5v: 7v, 14v, 15r, 16r, 18v, 29v, 3 Ir, 55r-v. 56r, 60r, 67v, 84v, 85r, 88v.
105 LUIS LÓPEZ. C. Colección Documental del Archivo Municipal de Piedrahíta .... doc. núm. 10, pp. 44-45.
"*  LUIS LÓPEZ, C. La Comunidad de l illa y Tierra de Piedrahíta.... pp. 94-100.

107 Limpiar la plaza y calles: 2r, 4r. 5v. 16v. 17v, 21v. 27v, 30r. 37r, 48r; calzadas: 9v, 14r. 20r-v, 2Ir. 29r.
34r. 36v. 47r-v, 53v, 67v: caminos: 20v, 90v; muladares: 30r. 35r, 37r; albañales: 19r, 20r, 30r, 31 r, 35v, 66r.
68r, 72v, 73r, 74r, 82v. 85r, 88r.
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cantería, herrería, transporte y el gran número de personas con diferente grado de
cualificación contratadas por el concejo, muchos de ellos musulmanes o judíos108. Sin
duda el interés de los responsables municipales de la villa y del señor de la misma por
mejorar el abastecimiento y las infraestructuras que facilitaran el comercio se explica
por el deseo de aumentar los ingresos concejiles.

Una preocupación constante de los responsables municipales es el mantenimiento y
limpieza de las construcciones dedicadas al suministro de agua, especialmente el pilón
principal de la villa, la fuente de la plaza y los caños y pilas de la ciudad109. Las cuentas
municipales demuestran también una fuerte inversión en presas para regar los prados y
las dehesas y regular el agua de los arroyos110. Es interesante la gran inversión que se hace
en la construcción de una presa en el río Corneja para preservar el puente111.

Otra prioridad era la conservación de la muralla, sus puertas, fortificaciones y cal­
zadas, a las que se dedica una parte importante de los recursos municipales112.

El corral público, los puentes, la cárcel y, especialmente, las casas del concejo son
objeto constante de conservación113. No se escatima en la reposición de candados,
cerraduras o cualquier otra mejora dedicada a estos inmuebles114.

Se observa también la preocupación por el mantenimiento del reloj de la villa, insta­
lado en la torre-campanario de la iglesia, al que atendía un relojero que reparaba cons­
tantemente tanto el instrumento como el lugar en que estaba instalado el mismo115.

lok Oficios relacionados con la construcción y salarios: carpinteros : 2r, 5v, 15r-v, 17r-v, 18r, 28r. 30r, 3Ir.
32r, 33v. 34v, 37v, 45v. 47v, 49r, 50r-v. 51v, 56r, 66v, 67v, 68r, 73v, 75v. 82r-v, 83r, 84v, 85r, 87r. 89v. 90r;
canteros: 27v, 37r, 39r, 49v, 55v, 71v, 72r, 75v, 76r-v, 88v; herreros: 27v, 47v, 52v; pedreros: 75v; pintor: 9r.
37r, 52v; carretero: 47r.

Datos relativos a pilones / piloncillos / caños / arcas / pilas: 2r-v, 3r. 4v. 5r-v. 6r. 9r. 14r. 15r-v, 16r, 17r-v.
I8r-v, I9r-v. 20r-v, 27v, 28r. 29r-v, 30r-v, 32r. 33v, 34v. 35r-v, 36v. 37r-v. 38r-v, 39r. 45v, 47v, 48v. 49r-v, 50v.
51r-v. 66v, 67r-v. 69r-v. 70r-v. 71v, 72r-v, 73r. 76r. 82r-v, 84v, 85r. 86r. 87r, 89v.

110 Riego y mantenimiento de prados, pasturas, ejidos, álamos, dehesas: 8v, 9r, 21v, 27v. 28r, 3lv, 4Ir. 45v,
75r, 52r. 85v, 96r.

Fols. 44r, 57r, 57v, 58r-v, 60r.
1,2 Sistema defensivo: cercas: 4v, 9r. 27v, 35r, 74r: baluarte: I8r, 19v, 27v, 32r, 34r, 37r, 38r-v. 39r, 45v.

47v. 69v, 76r, 84v; barrera: 29r. 30r. 31 r, 35r; barbacana: 69v; torre: 38v; puertas de la villa: 3v, 6v. 9r. 17r. 18r-
v. 19v, 20r-v, 21r-v. 27r. 29r. 30v, 3Ir. 34r, 35r, 37r-v, 38v. 39r, 47r. 49r. 67v. 68r, 76r, 85r. 88r; una imagen en
la puerta de la villa: 3v.

Obras en los puentes: 6v, 9v, 15r. 17r. 18r-v. I9r, 20v, 21 v. 26r. 30r, 36r. 43v, 44r, 58v, 73v. (el rio rompió
el puente asi que las obras de 57r-v,58r-v). 88v; presa de los prados: 31 v, 32r; ilefencliniiento del río (reparo del
río Corneja): 57r-v, 58r-v, 60r.

114 Casas del concejo: 7r-v, I4r-v, 17r, 19r, 36r. 37r, 38r, 50r, 5Ir. 66v. 68v, 69r, 71v, 72v. 73r-v. 75v, 84r.
89r. 90r; pesas del concejo: 20v, 2Ir. 27v. 28v. 38v, 83v, 84r; candados, cerraduras y llaves de las casas del
concejo: 20v, 30r, 35r-v, 40v. 49v, 5Ir. 82v.

115 Reloj: 6r, 21 r. 28r, 46r-v, 48v. 51 r. 52v. 53r. 60r. 69v. 71 r. 72v. 73r.
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3.4. Medidas en la reglamentación de la vida de relación social
en Piedrahíta y su tierra

Algunas de las fiestas principales en Piedrahíta eran las que se organizaban por
las cofradías en las romerías a las ermitas. El concejo trató en sus ordenamientos de
reducir el número de cofradías, estableciendo que los vecinos sólo pudieran pertene­
cer a una para servirla, ordenando que solo se celebrara una fiesta anual y obligando
a los cofrades a oír misa únicamente ese día y su víspera para que no perdieran días
de trabajo, reduciendo los banquetes a uno al año. En las romerías a las ermitas, los
concejos solían pagar los gastos de las comidas y bebidas que se ofrecían en las pro­
cesiones y en los más diversos actos festivos. Las cofradías y ermitas en el señorío
eran muy numerosas.

El concejo no escatimaba gastos para la celebración de las tres principales fiestas
de la villa, que eran las de San Juan, Santiago y Santa María de agosto, cada una con
su procesión, un gran convite popular"6 y una corrida de toros. Era una forma de con­
tribuir a la cohesión social y al buen gobierno de la villa.

Una costumbre arraigada en la villa y tierra era la de dar caridades en los entierros,
novenario del fallecimiento y aniversarios llamados cabo de año. Consistían estas
en ofrecer comida y bebida a los asistentes y sus actos se celebraban en las iglesias,
cometiéndose grandes excesos de gula, ruidos y otros escándalos, llegando algunos
a gastarse en estas caridades gran parte de los bienes que heredaban"7. A pesar de la
prohibición en el capítulo XII de la Constitución Sinodal de don Alfonso de Fonseca,
obispo de Ávila, en 1481 "s, se siguieron celebrando durante todo el siglo XV.

También se reglamentan las fiestas de las bodas en el señorío, reduciendo las co­
midas que podían ofrecer los pecheros, limitadas al día anterior de la boda y al de la
boda, y eliminando el elevado número de obsequios que podían ofrecer los invitados
a los novios11”.

El volumen que ahora se edita, contiene curiosas noticias sobre la alimentación en
Piedrahíta, pues las cuentas reflejan los gastos realizados en la compra de productos
alimenticios destinados a la celebración de las distintas festividades. Junto a productos
básicos como el pan y el vino, se mencionan habitualmente diferentes carnes —ternera,

Fiestas (colaciones-invitar a comer- y procesiones): San Juan: 3v, 4r. I6r-v, 48r, 32r, 33v. 36v. 75v, 79r,
87v; Santa María de agosto (Nuestra Señora): 5r, 17v, 26r, 36r. 49r; Santiago: 4v, 15v, 17r, 30v. 31 r. 34v. 35r,
47r, 48v. 67v; San Bartolomé: 37v; San Esteban: 90r; San Marcos: 61 v; procesiones sin concretar: 3r, 3 Ir. 68r.

117 LUIS LOPEZ, C. Colección Documental del Archivo Municipal de Piedrahíta.... doc. núm. 65. pp.
129-150.

LUIS LÓPEZ, C. Estatutosy Ordenanzas de la Iglesia Catedral de Avila (1250-1510). Ávila: Institución
Gran Duque de Alba : Caja de Ahorros de Ávila, 2004, pp. 171-177.

LUIS LÓPEZ, C. Colección Documental del Archivo Municipal de Piedrahíta.... doc. núm. 65. pp

129-150.
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cabritos, capones, perdices—, pescado fresco y seco, queso, varios tipos de hortalizas y
frutas —guindas, naranjas, limones, limas—, además de aceite, tocino y chorizo.

Los juegos preferidos por los vecinos de la villa y tierra eran los dados, naipes y el
herrón. Hasta el año 1488 se podía jugar en «los tableros de las villas» y en las casas
de los alguaciles, que se supone velaban por la conservación del orden, evitando las
frecuentes riñas y peleas. En ese año se ordena destruir los tableros y se prohíbe jugar
en casa del alguacil o en otra parte120.

La principal fiesta de la villa y tierra era la de las corridas de toros121. Se celebraban
en las fiestas y ferias principales y para conmemorar hechos importantes en el señorío,
como el nombramiento de conde de Alba a don Fernando Álvarez, la concesión del
título de duque a don García, el nacimiento de los herederos de señorío, etc. El espectá­
culo congregaba en la plaza de la villa a gran cantidad de vecinos del señorío. Los toros
se llevaban la víspera. Se iniciaba la fiesta con el encierro en los corrales del concejo,
gastándose grandes cantidades de vino para los jóvenes que los traían y corrían. Al
día siguiente, la plaza mayor se cerraba con carros y maderos y se construían talan­
queras de madera para resguardo de los lidiadores. Las villas engalanaban sus calles
con vistosas colgaduras de colores (alfombras, tapices, etc.) y los mozos de la villa y
tierra en la que se celebraba la fiesta eran los encargados de dar muerte a los toros. El
vino corría abundantemente pagado por el concejo122, mientras la justicia y regidores
se veían impotentes para evitar los escándalos y ruidos, contemplando el espectáculo
desde lugares reservados que se llamaban cadalsos123.

Además de las actividades lúdicas, el concejo ejercía una función asistencial pues
entregaba limosnas124 tanto a los pobres como a personas del clero y órdenes religiosas,
como los franciscanos. Especial vinculación tiene Piedrahíta con el convento de Santo
Domingo125 al que se le concede anualmente una cantidad de 500 maravedís. Las auto­
ridades municipales recurrían también a la intervención de los religiosos en la vida de la
villa, sufragando a predicadores126 o pagando rogativas127 cuando era necesario.

120 IBÍDEM.

121 Toros: 32r, 36r-v, 48r-v, 53r, 7Ir, 75v, 79r, 87v, 88r. 90r, 96v.
122 Archivo Municipal de Piedrahíta, Vid. las Cuentas de Propios y Rentas del Concejo de cualquier año

del siglo XV
’2’ LUIS LÓPEZ, C. La Comunidad de Villa y Tierra de Piedrahíta. ... pp. 108-1 10; y Archivo Municipal

de Piedrahíta, Libro 4.° de Becerro de Ordenanzas, tomo I, fols. 268r-272v.
124 Limosnas: 4v, 8v, 9r-v, lOr. 14v, 15v, 22r, 31v, 34v. 60v, 75v, 76r; 52v, 64v; limosnas a hombres que se

les quemó la casa: 73r, 96v; limosna para ayudar a la odrera que se encontró a una niña en la puerta de la iglesia:
82v; cargas de leña de limosna al que se casó con la fija de Pedro de la Fuente; 4v.

125 Pago a los frailes de Santo Domingo: 59r, 76r, 97r, 96r, 73r.
126 Sermones: 52r; predicadores: 4r, 2Iv, 68r; predicadores de la Santa Cruzada: 70r; santero: 75v. No solo

son nombrados sino también hace referencia a salarios.
127 Pago a los sacristanes por el doblar de los nublados: 96v.
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Todas las noticias aquí recogidas, demuestran el interés del titular del señorío de Val-
decorneja y sus oficiales municipales por el bienestar de los vecinos de Piedrahíta.

4. CRITERIOS DE TRANSCRIPCIÓN

Respecto a la transcripción se han seguido las normas de edición habituales128. Acom­
paña a cada documento, a modo de encabezamiento, una serie de informaciones que
permiten conocer desde un principio su contenido, características y localización. Cada
documento va precedido de un número de orden en negrita, que le sitúa en la secuencia
del conjunto documental; a continuación, en línea aparte, van señaladas las datas crono­
lógicas y tópica; sigue a renglón seguido un resumen del documento que pretende refle­
jar, de forma concisa, el contenido jurídico y las personas que intervienen en el mismo;
en un párrafo aparte se aporta el cuadro de la tradición, en el que se reúnen los datos
descriptivos de la fuente (condición de original o copia, materia escriptoria, formato,
dimensiones, número de hojas, estado de conservación, sellos, etc.).

Para consultar y acceder más fácilmente a la mayor información posible contenida
en los documentos, se cierra la obra con tres índices: los dos últimos son los habituales
de personas y de lugares, ordenados alfabéticamente, bajo la forma castellana actual,
que recogen cuantos nombres propios aparecen en todos los documentos editados; en
ambos casos, a continuación de cada entrada, se han incorporados cuantos datos de
interés aportan los documentos, con lo que se delimitan las características de un lugar
o se completa el ámbito familiar, funcional o laboral de una persona; ahora bien, de­
liberadamente no se ha pretendido unificar en exceso las muchas formas iguales que
aparecen, sobre todo en el indice de personas, ya que no siempre se dispone de datos
suficientes para llegar a una conclusión cierta, por lo que se ha preferido la multiplica­
ción de los casos antes que la simplificación equivocada. El primero de los índices —el
de documentos— permite conocer de forma secuencial por orden cronológico, además
de las datas cronológica y tópica, el resumen o regestum del contenido del documento.
Sí queremos indicar que en las publicaciones los índices remiten a la página y no al
número del documento.

En la transcripción de los documentos se han seguido una serie de pautas, algunas
conocidas y otras no tanto, encaminadas a conseguir una mejor lectura de los docu­
mentos e interpretación de las señales que en ellos se marcan. Son las siguientes: se

Se siguen, fundamentalmente, con pequeñas variaciones, los criterios expuestos por la Commision In­
ternationale de Diplomatique. «Normes internationalcs pour l’cdition des documents médicvaux». En: Folia
Caesaraugustana, I: Diplomática et sigilographica. Zaragoza: Institución «Fernando el Católico», 1984. pp.
19-64. También se han tenido en cuenta las «Normas de Transcripción» de MILLARES CARLO. A. Tratado
de Paleografía española. 3.*  ed. Madrid: Espasa-Calpe. 1983. vol. II. pp. IX-XXIII. Estas normas son las que se
aplican igualmente en todo lo relacionado con la edición de los documentos. Remitimos a su lectura a todo aquel
que quiera conocer más en profundidad las razones de lo que aqui se dirá de forma muy sucinta. 
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